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Programa Para 
Dotados y Talentosos/ 
Academicas 
Avanzadas  

• Aquellos maestros que proveen in-
strucción a los alumnos dotados serán 
inicialmente asesorados con treinta 
horas de educación para dotados re-
queridos por el estado y el distrito.  
Despues, ellos recibirán seis horas de 
entrenamiento/asesoramiento avan-
zado cada año. 

• Se les enseñará a los maestros el 
proceso de identificación, las carac-
terísticas de alumnos dotados y talen-
tosos, instrucción diferenciada, como 
pensar en una manera creativa y di-
virgente, y diseño de programa. 

• Administradores y consejeros aso-
ciados con el Programa para Dotados 
y Talentosos recibirán asesoramiento 
de seis horas sobre las características 
del alumno(a) dotado y sobre el 
diseño del programa. 

Asesoramiento para Maestros 
de Alumnos Dotados y 
Talentosos 

U ISD  Depa r tmen to  de  Do tados  
y  Ta len tosos /Academicas  
Avanzadas  

Conocimiento es poder. 
-Francis Bacon 



Oganización del Programa 
Para Dotados y 
Talentosos/Academicas 
Avanzadas 
 

Se proveen servicios para los alumnos 
identificados como dotados en los grados K-12. 

• Cada una de las escuelas primarias 
ofrecen instrucción para los alumnos 
identificados como dotados y talentosos 
en los grados K-5. 

• Los alumnos identificados como dotados 
y talentosos en los grados de tercero a 
quinto año se les da la opción de asistir a 
una escuela designada para impartir 
instucción para dotados y talentosos 
(padres de familia serán responsables para 
proveer transportación), o de permanecer 
en su escuela regular para recibir 
instrucción para niños dotados y 
talentosos. 

• Los alumnos de escuela intermedia, de 
grados 6-8, se les da la opción de asistir a 
una escuela designada para impartir 
instrucción para dotados y talentosos  
(padres de familia serán responsables para 
proveer transportación) o de permanecer 
en su escuela regular para recibir 
instrucción para dotados y talentosos.  Se 
proveen los servicios para los estudiantes 
dotados y talentosos en las clases de 
matemáticas y artes de lenguaje. 

• Los alumnos de nivel preparatoria (high 
school) se les provee servicio por 
maestros certificados para dar instrucción 
a los alumnos dotados y talentosos por 
medio de cursos avanzados (AP), clases 
de escuelas especializadas (magnet), o por 
medio de clases regulares. 

UIS D De par t me nto de  Dot ad os  y T ale nto so s/ A c ade mic as  A va nz a da s 

Identificación de Alumnos  
Dotados y Talentosos 
Nominaciónes 

Los alumnos podrán ser nominados por un 
alumno, maestro(a), consejero(a), un adminis-
trador(a), padre de familia, or por un com-
pañero(a).  Folletos para nominar se pueden 
obtener por medio de la consejero(a) en cada 
escuela a partir de septiembre y se deberán 
entregar a la oficina del consejero(a).  Los pa-
dres de familia serán notificados por correo  
(más tardar en mayo) tocante el estado del 
alumno, si es o no es elegible para el programa. 

Criterio Para Identificación 

Una matriz de cuatro indicadores se utiliza en 
el proceso de identificación: 

• Exámen de aptitude (NNAT) 

• Observación de las características de 
alumnos dotados por parte del            
maestro(a)/de los padres de familia 

• Portafolio del alumno(a) 

• Promedios de sus calificaciones 

Todos aquellos alumnos que cumplan los cinco 
indicadores calificarán. 

Programa de Clases Avanzadas (AP) 

Alumnos de la escuela intermedia y la prepara-
toria pueden tomar clases avanzadas con la 
intención de tomar examenes para credito de 
colegio en varias materias.   

 

 

Proceso de Identificacíon 
 
• El distrito escolar tiene un limite de 

tiemp/horario establecido para el 
proceso de identificacíon. 

 
• Después de haber sido 

identificados, los alumnos 
participarán año tras año sin repetir 
el proceso de identificación, al 
menos que el alumno sea retirado 
formalmente del programa. 

 
• Los alumnos recien llegados al 

distrito que hayan sido 
identificados como dotados y 
talentosos en su distrito anterior 
deberán presenter la 
documentación apropiada al 
Departamento de Dotados y 
Talentosos/ Academicas 
Avanzadas para comprobar su 
participación en el programa. 

 
• Con la recomendación de los 

padres, los alumnos recien llegados 
al distrito en agosto y quienes no 
hayan sido formalmente 
identificados podran empezar el 
proceso de identificación los 
primeros treinta días comenzando 
con el primer dia de clase en 
agosto.  Despues de los treinta dias, 
estos alumnos tendrán que seguir el 
proceso regular. 

 
• Con la recomenadción de los 

padres, los alumnos recien llegados 
al distrito en el segundo semestre 
del año podran comenzar el 
proceso de identificación 

 


